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"AíLo de la Lucha Contra la Corrupción y lo Impunid.ad.'

Municipáli<lad üúr.ital
Crú]. Or.3ono dbúaci¡ tá.chipa

R.ESOLUCION DE GERENCIA MI'NICIPAL
N' 37O-2OIg-GM/MDCGAL

Cml Cregoio Albanacin L.anchípo, 25 de junio del2019.

VISTOS:

El l¡¡Jorme N' OI8-2019-ARMS-SGPRCT-GPP/MDCGAL, Informe N" 217-2019-SGPRCT-GPP/MDCGAL,
lnforme N' 97 1-2019-GPP/ MDCCAL, Informe N" 414-20I9-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL; respecto a La

aplobacióo de la Di¡ectiva N" 0OI-2019-SGPRCI-GPP-GM/MDCGAL, 'Lneamientos para lá Fornulación,
Revisión, Aprobación, Modi.ficació¡¡ y Difusión de Directivas de la Municipa.lidad Distrital Coronel G¡egorio
Alba¡racín Lanchipa", y;

CONSIDER.ANDO:

Que, la Municipalidad Distrita.l Coronel Gregorio Albarrscin lar¡chipa, como ente de Gobiemo Local goza
de autonomia poliüca, económica y administraüva en los asuntos de su coopetencia conforme lo dispone
el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado, en coocordancia con el a¡tículo U del Título
Prelimina¡ de la Ley N' 27972 - \*y Orgénica de Municipalidades, y noÍnas co!¡cordantes.

Que, el Texto (rnico Ordenado de la tey N" 27444, L€y del Procedimiento Ad¡oi¡istrativo GeDeral, aprobado
por Decreto Supremo N'006-2017-JUS, en el numeral 71.3 del articulo 71" dispone: 'Cada entidad es
competente para reaüzar tareas materiales intemas oecesarias para el eficieote cuoplioiento de s¡ ñisión
y objetivos'.

Que, Ia IJy N' 27972, L.y Orgánica de Municipalidades, establece en su articulo 38", explicitamente lo
siguiente: 'El ordena.Bieoto jurídico de las úunicipalidades está constituido por las normas emitidas por
Ios órganos de gobiemo y administración municipal, de acuerdo ál ordena¡niento jurídico nacional. l,as
normas y disposiciones municipales se rigen por los principios de exdusiüdad, territorialidad, legalidad y
simpliEcación adrai¡ristraüva, si¡r perjuicio de la eigencia de otros principios generales del derecho
admi¡istrativo. (...)'.

Que, el articulo 27' del misúo cuerpo r¡ormaüvo, c¡tar 'l-a administración municipal está bajo la dirección y
responsabüdad del gerente mun¡cipal, funcionario de conñanza a tiempo completo y dedicáción exclu§va
designado por el a.lca.lde, quien puede cesa¡lo sin expresión de causa. (...)'. Además, el aficulo 39" sob¡e
norDas Bunicipáles, indic¿u'(...) Las gerencias lesuelven los aspectos adoinistraüvos a su cargo a través
de resoluciones y directivas.".

Que, la IJy N' 27658 lay Marco de Modemización de la Gestión del Estado, tiene por fi¡¡a]idad fundaEeñtal
la obtención de mayores niveles de eiciencia del apa¡ato estatal, de manera que se log¡e una ¡uejo!
atención a la ciudadania, prior¿ando y optimizándo el uso de los recu¡sos púbücos. Pa¡a tal efecto, resulta
necesario armonizár y adopta¡ un proceso unifortne eo la elaboración y formulación de las Düectivas a fn
de logra¡ la mayor e6ciencia y eficacia en su apücación.

Que, con Ordenanza Mumcipal N' 024-2017-MDCCAL, de fecha 12 de diciembre det 2017, Oldena¡za
Municipal que aprueba la Modilicación del Reglamento de Oryanización y Funciones (ROF), de la
Est¡uctura Orgánica y del Cuadro de Asignación de Persona.l Provisional (CAPP), de la Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Alba¡racin I¿¡chipa; donde plasrna en eI articulo 51", sobre funciones especiñcas
de la Sub Oerericia de Planiñcación, Racionalización y Cooperación Técoica, lo §guiente:'(...) 3. Gestiona¡
Ia actualización y/o raodificación de todos los instrumentos de gesüón institucional. Asi como, formular,
acf\djzor y/o modifica, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), Manual de ProcediBientos
(MAPRO) y Texto Único de P¡ocedimiento Adr¡únistraüvo (TUPA) y demás documentos de Gestión".

Que, mediante Resolución de Alca.ldía N" 265-20I7-AIMDCGAL, de fecha 12 de setiembre del 2017, s€
lesuelve aprobar la Directiva N'004-2017-SCPRCT-GPP/MDCGAL, "Lineamientos pa¡a La ForEutación,
Aprobación, y Actualización de Directivas en ta Municipalidad Distrital Coronel Gregorio AtbaÍacín
I¿nchipa".
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Que, con Inlorme N' 217-2019-SGPRCr-GPP/MDCGAL, de fecha l0 de junio del 2019, la Sub cerencia de
Pla¡ificación Racionalización y Cooperación Técnica, úa¡rifiesta que la Directiva N. OO4-2OI?-SGPRCT-
GPP/MDCGAL, contiene su marco nonnativo desactualizado, débit de coherencia ef¡ el contenido de la
misma, por lo que resulta necesario reformula¡ los lineamientos o plocedimientos, ya que siien de base
para la creación o modifcación de Directivas, estableciendo procesos más accesibtes y precisos para su
cómodo entendimieoto, remitiendo la propuesta de proyecto de Dtectiva N" oo l -20 i9-scpRgr-Gpp-
GM/MDCGAL, denorninada: "Linea¡nientos para la Formulación, Revisión, Aprobación, Modifcación y
Difusión de Directivas de la Municipalidad Dstrita.l Coronel cregorio Alba¡racín Larichipa,
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"Aio de la Lucha Contra la Coltwpc1ó^ y La Imgtnidad'
e, *lo" D,ttrüro

Munripáldád Di4.itál
Cml. Gr.Borio Albúa.i¡ lañ.hipá

RESOLUCIÓTT PP GERENCIA MIINICIPAL
N' 37O-2OIg-GM/MDCGAL

Cnú Gtegono AlbaÍacín Lanchpa, 23 de junio de|2019.

Que, a través del l¡forme N" 97 I -20 Ig-GPP/ MDCGAL, de fecha ll de junio del 2019, la Ge¡encia de
Planeamiento y Presupuesto, oto¡ga opinión favorable a Ia propuesta de Proyecto de Directiva N' 001-2019-
SGPRCT-OPP-GM/MDCGA.L, denominada: "Li¡eamientos para la Formulación, Revisión, Aprobación,
Modiñcación y Difusión de Direcüvas de la Municipalidad Disaital Coronel Cregorio Alba¡racín Lanchipa',
recoEendando conti¡uar con el trámite de aprobación.

Que, el Informe N" 414-2019-MMC-Gp"J/GM/A/MDCGAL de fecha 18 de junio del 2019, el GaErite de As¿soría
Jurídica, emite opinión respecto de la p¡opuesta de Proyecto de D¡¡ectiva N" 0Ol -2019-SGPRCT-GPP-
CM/MDCCAL, denomi¡ada: "Linearruentos para la Formulación, Revisión, Aprobación, Modiñcación y
Difusión de Directivas de la Municlpa-lidad Dist¡ital Coronel Gregorio A.lbarracin Iánchipa', otorgando
opinión favorable para su áprobación. Por tanto ,emite el ereediente adEiniúatjvo a G€r€f¡cia Municipal para
su aprobación mediá¡tte acto resoluüvo.

Que, bajo ese contexto, y con el p¡opósito de rea.lizs¡ una gestión estratégica integrada es aecesario
conta¡ coo lineamientos que uniformicen la estructura de las düectivas adDifiist¡aüvas por parte de los
órganos de la Municipa.lidad Distrital Co¡onel Cregorio A.lbarracín l€¡chipa, y se establezcan
disposiciones que ordenen su proceso de formulación, revisión, aprobación, modificación y difusión; por
lo que resulta pertinente Ia emisión del presente acto resolutivo.

Estando a Ias consideraciones antes expuestas y en uso de las facultades concedidas po¡ Resolución de
Ncaldia N' OO2-20I9-A/MDCGAL, try N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", Texto Úrico
Ordenado de la t y del hocedimie¡rto Administrativo General - Lcy N' 27444, y las visaciones
correspondie¡¡tes-

SE RESI'ELVE:

ARTfCULO PRIUERO: APROBAR la Di¡ecüva N' OO l-20I9-SGPRCT-GPP-GM/MDCGAL, denoñinada:
.LINEAMIENToS PARA I,A FoRMULACIÓN, RE\,]SIÓN, APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y DIFUSIÓN DE
DIRECTIVAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA'; IA
úisIno que forma pa¡te de la presente resolución

IRTfCULO §DGITNDO.- EIICARGAR el cumplimiento de ta p¡esente Resolución a la Oerencia de
Planeamiento y Presupuesto y demás áreas pertinentes.

ARTÍCITLO TERCERO.- DE ÁR SII{ EFDCTO todo acto administrativo que se oponga a la pre§ente
Resolución.

ARTÍCITLO CUARm,- E¡{CARGAR a la Sub celencia de Tec¡¡ologías de Ir¡forBación y CoBunicación la
publicación de la presente Resolución y su respectivo a¡exo en el Porta.l Institucional de la Municipa.lidad
Dist¡ital Co¡onel Gregorio Albar¡acin Lanchipa.

ARTÍCITLO QIn¡fTO.- ¡IOTITICAR la presente Resolución a los interesados e instancias
cor¡espondientes conforme a lo prescrito por ley.

REGISTRTSE, COUUTIQUESE Y CÚUPI,ASE.
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